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^oletin ^^ ©(trial
DE LA

^aaviaaia 31 aSaaaaa
■Las leyes obligarán en la Faiinanía^ iaiat Baleares yCa* 

nariae á tos veinte dia» de tu prcmuíi/actón, si en ^M no ee 
iiiijwiite oira cosa.

Se entiende hecha la profunigaciôn cl día en gus termim la 
**ttwctórt de Îo leg en la Gaortí oficial,

(Art. 1.0 DHL CÓDIGO civil vi^entb), ;

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60-Bn eñe. B3.
FusBA os Córpoba: Un mes^ 1 pesetas.—Trimestre, 11,35,—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46. 
Número soelto, 88 cénts, de peseta.

SB PETBUCA TODOS ¿08 DÍAS, MCBPTO LOS DOWnOOS

Las LegeSt órdenes y anoneios gus ee manden poicar en 
loe Bolxtihss Oficulbs ee Kan de remitir al defe político 
respeotiWt por cuyo eondneto se pasarán á los editores de les 
meneionados periódisos. (Oboshss db 2 01 Arbíl, db B y 21 
na OCTCBM DB 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dU £3.)
tJS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.), y Augusta Real Familia 

oontÍQuan en esta Corte, sin novedad 
®n au importante salud.

EXFOSIOIÓN
SEÑORA: No SO hallada completo el 

^únjuato de las reiormaa propuestas â 
^- 3í. por el Miaistro que euaoribe, con 
^elaoión al servicio por todo extremo 
línpúrtante de couduoeión de la corres» 
poudenoia públíoa en los treuea, si to- 
^^vía no se dictarán algunas diaposi- 
’^lOnesenoaminadaH ágaranirau perma- 
®Qiioía y observancia, prevenir laa cir- 
'^ynstanoias anormales que en lo suce
sivo se produacan en este orden, y de- 
l^nninar la época en que deban aque
llas coinanzar á regir.

^ satisfacer esta necesidad se dirige 
®1 adjunto proyecto de Real decreto 
^üe se redacta cuando, terminada la 
publicación en la ffaceía de Madrid de 
loa itinerarias formulados con carácter 
definitivo para todos los trenes correos 
^a España, y oonvenientemente retar- 
*®adoa con relación á los provisionales 
^^fmadog en nn principio por la Direo- 
^^^ú general de Coumnícaoioneg, pa- 
^®ce llegado el momento de acordar su 
inmediata observancia, para tan luego 
como trancarra el plazo señalado en la 
'^ispoaicicn 3/ de laa que contiene la 
I^eal orden de 9 de Abril último.

Es de notar ¿ este propósito, que 
para llegar á tal resultado, é inspiradas 
®ú el deseo de satisfacer en lo posible 
1^3 indicaoiones de las Corporaciones 
y particulares interesados en la fijación 
de estos itinerarios, ha oído la Direc
ción general de Comunicaciones, de
pendiente de este Ministerio, laa que 
por unas y otros se le han dirigido en 
®ú el plazo que medía entre la publi
cación da los itinerarios provisionales 
y los ya deánitivamenta aprobados por 
este Ministerio, habiéndose atendido 

en su formación las que.racionalmente 
han podido serio, y BÍngularments las 
expuestas por las Diputaoiones provin- 
oialeg y Cámaras de Comercio, repre- 
sentaciotíes genuinas del elemento ofi
cial detítro de cada provincia, y de im
portantes fu erzag vivas del país domi
ciliadas en las mismas. Parece, pu¿a, 
natural que habiendo presidido talas 
formalidades y requisitos en la forma
ción de los nuevos itinerarios, sean 
ellas mismas las que deban observarse 
en todas sus partes, cuando de la re
forma de aquellos se trate, y à este 
fin se estableoen en este Real decreto 
las condiciones dentro de las cuales 
podra únicamente acometerse esa re
forma, y el procedimiento propio para 
llevaría á cabo

Pero no basta al éxito de estas refor
mas garantir en cierto modo la perma
nencia en lo futuro de loa nuevos iti
neraries. Hay también que velar con 
rigor extremado por su estricta y pun- 
tualisima observancia, pues constitu
yendo todos ellos un mecanismo de 
complicados múltiples resortes, basta
rá que uno de éstos no funcione á su 
tiempo para que el resto de ellos se 
resienta y deje de llenar el fin que le 
está encomendado. Por esto hay que 
ser Inexorables en la precisión de la 
llegada de los correos á los puntes se
ñalados en los itinerarios, y señalada
mente á tos de enlace, pues si «no de 
estos falta, la oombinaoióc de los de
más será deficiente y la corresponden- 
oia sufrirá retrasos inexcusables.

De aquí que en el proyecto adjunto 
se establezcan con sano vigor esas obli
gaciones, y determine la sanción apli
cable á los infracoiones á que las Em
presas de ferrocarriles pueden dar lu
gar en su cumplimiento.

Por último, y considerando que el 
correo es una necesidad permanente 
para la sociedad, y que hay que preve’ 
nir el momento en que circunstanciaa 
anormales, y aun de fuerza mayor, de
terminen la imposibilidad da efectuar 
ese servicio en tas eendioionas ordina
rias, se irupone á las Empresas, las 
cuales vienen, unas por ministerio de

la ley y otras por respeto à lo pactado, 
obligadas á la constante preütaolóu de 
aquél, la obligación de proveer, cuando 
aquellas circunstancias fueren llegadas 
al transporte da la correspondencia 
por líneas y medios espeoialesj y corno 
no se pueda dejar ni por un momento 
desatendido ese servicio, sí paaadas 
veinte y cuatro horas las Empresas no 
lo hicieren así, á su cargo quedarán, 
con arreglo al proyecto adjunto, los 
gastos que se causen por virtud de las 
dispoaioiones que la Dirección gene
ral de Comunioacionea adopte para 
restablecer el servicio mientras las 
expresadas oireunatancias subsistan.

Fundado, pués, en las oonsideracío- 
nes que anteceden,el Ministro que sus- 
oribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1891. 
-SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
fra^idsco Stívete.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go- 

bérnación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de de Mi Augusto Hijo 
■ el Rey D, Alfonso Sniy como RamA 

Regente del Reino,
Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.* Se señala, de confor

midad con lo prevenido en la disposi
ción 3.* de las contenidas en la Real or
den de 9 de Abril anterior, la fecha de 
1." de Abril próximo, para que en ella 
oomicnoen á regir en todas sus partes 
los itinerarios para los diversos trenes 
correos de España, aprobados reciente
mente por el Ministerio de la Goberna
ción y publicados oportunamente en la 
Gaceta^ debiendo las Compañías de fe
rrocarriles tener para esa fecha sus tre
nes correos en las condiciones técnicas 
y de segurid id exigidas por el Ministe
rio de Fomento, con arreglo á los re
glamentos, y disposiciones vigentes.

Art. 2? Dichos itineraries se obser
varán rigurosamente, así por las Em- 

1 presas de ferrocarriles en la parte que 
f á ellas toca ojino por el ramo de Co

rreos, que á ellos ajustará á partir de la 
indicada fecha las disposiciones de su 
servicio interior.

Art. 3.^ Sólo en casos de interrup- 
ción de lineas podrá presoindirse de las 
marchas y condiciones en ellos estable
cidas, y aun en aquellos, sólo con ca
rácter provisional y con obligación da 
volver á ponerlos en vigor tan pronto 
como terminada la interrupción cesen 
las circunstancias anormales que deter
minen el accidental abandono.

Art. 4.^^ No podrádeoretarse la mo
dificación de cualquiera de esos itine
raries sino en virtud de Real deoreto 
recaído en expediente, en el cual se 
haya abierto una información donde 
puedan consignar su parecer, asi las 
Compañías da ferrocarriles à quienes 
esté encomendada la prestaoión del 
gervicio como las Corporaciones y par
ticulares á quieaes aquéllos afecten, 
sin que en ningúa caso pueda presoÍQ- 
dirse del dictamen da los Diputaciones 
provinoieles y Cámaras de Comercio de 
las provincias interesadas an la conti- 
nuaoión ó reforma de dichos itinerarios.

Art. 5.” En los casos en que por in- 
terrupuión originada en las líneas fé
rreas por efeotode los temporales ú otras 
causas análogas, no puedan útil izar se 
los medios de traenporte establecidos 
en esos itinerarios, haoiéndese, por 
consiguiente, imposible la oiroulaoión 
de los trenes regulares á que aq uellos 
se refieren, les Compañías proveerán 
por su cuenta al inmediato transporte 
de la correspondencia y sus agentes, 
atilizaudo al efecto, si necesario fuere, 
líneas extraordinarios y trenes espe> 
ciales.

Art. 6.^ Si pasadas veinticuatro ho
ras, á contar desde lo notificación de la 
intemipoión, las Compañías no hubie
ren cumplido la obligaoión que se las 
impone en el artículo anterior, la Di
rección general de Correos adoptará 
desde luego las disposiciones necesa
rias, quedando (salvo casos de fuerza 
mayor), á cargo de aquellas los gastos 
causados con tal motivo.

Art- 7.^ Las Compañías cuidarán ea-
1
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artipulosamente de evitar todo retraso 
en Jashoras maroadaeen los itinerarios; 
pero si á pesar de eso los retrasos se 
produjeren sin causa q^ne los jnsliñ" 
quen, se impondrán ¿ aquellas por los 
Gobernadores de los pantos de enlace 
y llegada Ua oorreapondienUs multas 
aatoriíadas por las dispoaioiones vi
gentes.

Art. 8." Loa Gobemadorea civiles 
de las provincias cuidarán rigurowa- 
mente del puntual camplímíento de es
te decreto en el territorio de su mando» 
dando cuenta inmediata á este Minis
terio de las infracciones que se pro* 
duzcan, resoluciones que adopten y 
mullas que impongan.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil oehccientos noventa 
y uno.—MARIA CRISTINA.-^ El Mi
nistro de la Gobernación, JVanozseu Sf!- 
vela.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIUCULAK

Publicado en la íTaeeía de iZodrid ©1 
Real decreto de 19 del corriente en el 
que se dictan diversas disposiciones 
acerca del servicio de conducción de la 
correspondencia pública por ferroca* 
rr¡l;

3. M. El Rev (Q. D. 0.), y en su 
nombre la Rbima Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que por 
este Ministerio se haga notar á V. S. la 
ezcepoio nal importauoia que para el 
servicio público reviste el estricto y 
puntual cumplimiento de aquellas dis
posiciones,

A este efecto, los Gobernadores oi 
viles de las provincias, que ya por la 
ley Provincial tienen encomendada co
rno représentantes del Gobierno en 
ellas la alta inspección de todos loa ser
vicios administrativos, deberán tener 
en cuenta que aporte de esta represen
tación ostentan muy especialmente en 
las diversas provinciae la represento- 
oióc directa d© este Ministerio y de lo 
Dirección general de Comunicaciones 
que de él dependa, en cuyo concepto 
han de velar con singular cuidado por 
el puntual cumplimiento de todos los 
servicios de Correos à que aqnel se re
fiere, imponiendo los correctivos y 
mnltas á que dieren lugar loa in
fracciones que en este orden se pro- 
dúzcao, ya por los agentes adminis
trativos, ya por las Empresas de fe
rrocarriles, en cuanto se refiera á las 
obligaciones que los nuevos itineraries 
de los trenes correos las imponen; pues 
para ello están autorizadoa por los ar
ticulos 7.® y 8.® del referido Real decre
to, sin perjuicio de las facultades que 
con análogo fin y en el concepto de 
Delegados del Ministerio de Fomento, 
lea están asignadas por el art. 160, pá
rrafo segundo» del reglamento dictado 
en 8 de Septiembre de 1873, para la 
ejecución de la ley de Policía de los 
ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877.

En este concepto, es la voluntad de 
3. M. que velando 7- 3. por el cum
plimiento de lo ordenado, se mne»tre 
inexorable es el uso deesas facultades, 
cuando el momento de ejercerías fuese

llegado, á cuyo efecto la Dirección ge
neral de Comunicaciones ordenará á 
los funoionarios que de ella dependen 
que siempre que se produjeren retrasos 
en la llegada de los correos á los pun 
tos de enlace y término, lo participen 
á V. S. á los efectos á que haya lugar.

De Real ordeif 1o digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1891.—Silvela.

Sr Gobernador de la provincia de,...

Dirección general ce Obras públicas

Náin.1363.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Octubre último, esta Di
rección general ha sefialsdo el día 9 
del proximo mes de Enero á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta» de las obras de les tro- 
sos 1 ai 5.° de la carretera de Montoro 
à Venta de Cardeña (Córdoba), por eu 
presupuesto de contrata ¿©592.022 pe
setas 35 céntimos.

La subasta se celebrará eu los ter
minos prevenidos por la Instruoción 
de 11 de Septiembre de 1886, eu Ma 
drîd,ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, haUándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto» condiciones y 
planos correspondientes en dicho Mi
nisterio y ©n el Gobierno civil de la 
provincia da Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia delà fecha, hasta 
el 4 de Enero próximo y en las Sec
ciones de Fomento de todos loa Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cetredes, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunfo 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse práviameute como garantis 
para tornar parte en la subasta será de 
29.700 pesetas eu metálico, ó en efec
to delà Deuda pública»al tipo que lea 
esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa
ñaras á coda pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ius- 
trucción.

En el 0090 de que resulten dos ó más 
propoaioiones iguales se piocederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1891.— 
El Director general, M. Catalina.

MODELO DE PROPOSICION
D. N. N., vecino de.... según cédula 

personal número.,., enterado del anun
cio publicadc con fecha 20 de Noviem
bre Último y de las oondicionea y re- 
quisitoi que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obres 
de los trozos 1.** al B.” de la carretera 
de tercer orden de Montoro á Venta de 
Cardeña á (Córdoba), sa compromete á 
tornar ásu cargo la construcción de las 
mismas» con estricta su jeción á li»s ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de....
(Aquí la proposición que se haga, ad- 

mitien do ó mejorando lisa y Hanam ante 
el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propaesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se coto promete el pro 
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Fecha y firma del proponente

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1381.

Extracto de los acuerdos adoptadospor 
la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas en los días 12» 16, 23 
y 29 de Septiembre; 9, 13,23 y 27 
de Octubre de 1391, al ocaparse de 
asuntos de quiuths.

Sesión del dia ¿3
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz 

Sres. que asiftieron:
Rivas, Castro y Occa, Aguilar Ta

blada, MemiOj García Cubero y Viñas.
Leída y aprobada el acta da Ía ante

rior, se procedió al despacho en la ai- 
gniente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos números 5 de Santaella 
y 86 de Córdoba.

Revisión do 1890
Dadarar excluido temporalmente 

del servicio militar por corto de ta la, 
al mozo número 225 de Córdoba, ypen- 
dientes de fallo definitivoal76de Pozo- 
blanco y 3 de Blázquez.

Revislóu de 1839
Declarar pendiente da ft$llo definiti

vo ai mozo número 11 de Pozoblanco; 
y quedar entarada de une Real orden 
dejando sin efecto otra por la qae se 
OQUoedió la redención á metálico del 
mozo José Malagón López, de Almedia 
ni Ila.

Revisión de 1883
Declarar pendieuts de fallo defiuiti- 

vo al mozo número 7 de Alcaracejos.
Con lo que terminó la sesión,—P. A. 

de la C. P» El Secretorio, Angel María 
Castiñeira.

Sesión ordinaria dél dia S9 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz 
Señores que asistieron:
Ca tro y Coca, Marino, Rivas, Viñas 

y García Cubero.
Leída y aprobada el acta de la au- 

terior, se procedió al despache en la 
siguiente forma:

Revisión da 1890
Declarar exveptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, á los mozos núme
ros 94 de Rote y 80 de Bujalance.

Revisión de 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo núm. 146 de 
Lucena.

Revieión de 1888
Declarer exceptuados del servicio 

activo ordiaario, por razones familia, 
á los mozo:-* números 26 de la Rambla, 
1.® de Torrecampo, 238 de Lacena y 7 
de Alcaracejos.

Con lo que terminó la sesión.^P. A.

do la 0. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

t’es¿oíj d&l día 9 de Octubre 
Presiden ¿lía del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Ortiz, Rivas, Castro y Coca, Merino, 

Manzanares y García Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 5 de Santaella; pendiente de fallo 
definitivo al 13 de Fuenle Tójar, ex
ceptuados temporalmente del servicio 

1 activo ordinario por razones de familia, 
al2 y 33 del Carpio, 7 do Villaralto y & 
de Añora, y excluido totalmente dsl 
servicio militar por inutilidad física al 
295 de Córdoba.

Revisión de 1890
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 76 de Pozoblanco y 3 
de Blázquez.

Rovisión de 1889
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 11 de Pozoblanco.
Revisión de 1388

Declarar exceptuado del aorvicio ac
tivo ordinario, por razón da famil y, al 
mozo núm. 377 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.—?• A- 
da la C. P., El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

AYÚNTAMLENTOS

Villaviciosa 
Núm. 1340.

Extracto de los acuerdos tornados poí" 
este AynataLnieato durante el tri* 
mesítre que empezó en 1.® de Julio y 
terminó en 30 de Septiembre último, 
formado por el Secretario que ans- 
oribe cumpliendo lo prevenido en el 
articulo 109 de la Ley.
Sesión ÍBaM^ural dél dia 2.® de Juho 

Preeidencia d© D. Pedro Cantador
Arrib.'ia

Reoibidos loa nuevos Concejiles, se 
constituyó el Ayuntamiento bajo 1^ 
presidencia de D. Pedro Cantador 
Ar*'ibas, Concejal que había obtenid*^ 
mayor número de votos, elígiéndosa 
para Alcalde Presidente à don José 
Escobar Arribas; para Teniente pri
mero, don Pedro Cantador Arribas; 
para segundo don Juan Fernández Ne
vado, y Síndicos primero segundo. 
respeotivauióJit©, don Carlos Vargas 
Calvo y don Juan Machuca y Nevado, 
con ti unando después con el orden que 
cada uno debe ocupar según el núme
ro de votos obtenidos, y deaignándose 
Jos domiugos para la celebración de las 
sesiones ordinarias, à las onoe de la 
mañana^

Drdtwarfa del Ô
Presidente don José E-^cobary Arrivas- 

Eutrando en el despacho ordinario, 
el Sr. Alcalde manifestó había nom* 
brsdú Alcaldes de barrio, para el de la 
Audiencia al elector don Ricardo Me* 
noaalbaa González, y para el del Pósi
to aJ que también lo es don José Ló
pez Ruiz.

Acto seguido se procedió á la desig-
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nación d« los Ooncejales que han de 
comp oner las Comidiones de Hacienda, 
pfesapuestoa y cuentas, Guerra y Mer
cados, Policía Urbana y Rural, Bene
ficencia, Si nidad, Instrucción pública 
y Pósitos.

Se nombró Interventor de los fon
dos ai Concejal D, Manuel Cantero y 
Rodríguez.

Se confirma en gas respectivos car- 
Sos á todos los empleadog y depen
dientes, oon los miBinos haberes, grati- 
fioaoionea y asignaciones que vienen 
diefrat^TicLo. >

También se acordó proponer á la. 
Sapecioridad los padres de familia que 
•îonio vecinos deben componer la Jun- 
^s local da inatraoQiÓQ publicar

Ord/ttarúi deí 2.9
Breaidencía de D. José Escobar

Arribas
Dada cuenta de los ’BóleHnesOficiales^ 

"^lata una instancia de D- José Navarro 
Almoguera pidiendo una pequeña 
parcela para oonatrucoión de una Plaza 
deTores y Matadero público, el Ayun
tamiento aoordó pasada á informe de 
^a Comisión do Fomento.

Previo pago de los derechos eatable* 
’2^3o3, ae acordó e3:pedir certificada con 
fsferencia al amiUpramiento, de un pe- 
^ao de terreno al sitio da Msooítela 
^’^® figura á nombre de Josefa Calero 
^añacaL

0rdÍ7iarick del 19 
Presidencia de D. José Escobar

Arribas
I^sda cuenta oe los BoZtimes Oficiales, 

^previo pago de losrespeútivos dero' 
^^oa, 30 ordenó expedir certifioaoiones 

nombre de D. Prancisoo de P. Marti- 
^^2 Valenzuela de un desmontado en 
^B Rayertas y uoa casa numéro très en 

®aUs de Mesones, con que apareoe ina- 
Onto eu el amillaramieato.

Así mismo se acordó la diatribuoión 
fi® fondos para este mes.

Ordinana del 26 
^reHidenoia de don Joaé Escobar

Arribas
Enterado el Ayuntamiento de los 
i'ieiineg Oficiales conteniendo el 604 

fi*ia ley incluyendo en el plan general 
^® carret rae del Bsino una de fcaresr 
^'■fieu que pertiendo de esta villa ter- 
’^me en la estación de Alhondiguilla, 
®6 acordó contestar al Sr. segando Te 
^^®nt6 jefe dé Ja línea de Guardia ci- 
"^d cün residencia en Espipl, que no es 
posible acceder à lo que pretende so- 
^*'® exención del impuesto oonaumoa, 
*^® loa individuos de dicho cuerpo, y 
útrúB varios extremos.

Ordíwaría del 2 de Aijcsfo 
Presidencia de don José Escobar

Arribas
Dada cuenta deloa Boletines Ofi daUs 

y vista la instancia y expediente para 
la coúÉtrticción de una plaza de toros 
y Un matadero públioo, el informe de 
1® Comisión de Fomento, y el plano de 
fiiohos edificios, presupuesto de gastos 

pl^®go de conáicíúDes.se acordó que 
fisn sobre la mesa dichos documentos 
P®ra ga estadio.

Asimismo se aoordó pasar á informe 

de la Comisión referida la solicitud de 
Miguel Jurado Calero, en frúplice de 
que se le conceda un pedazo de terreno 
sobrante de la vía publies, al sitio de 
Tapón, con objeto de oonstruir una 
fábrica de guardieute, aprovechando el 
sobrante de agua qua existe en dicho 
sitio.

Ordinaria del 9
Presidencia de don José Escobar 

Arribas
Enterado el municipio de los Boleti

nes Oficiales^ se aoordó manifestar al 
Sr. Aimínistrador de Contribuciones 
y Rentas de la provincia no es posi
ble haoer en el repartimiento por la 
Contribución Territorial las reformas 
que pretende, é no darse el caso bastan
te anómalo de confeccionar dicho do
cumento, sin base alguna legal.

También 86 ordenó dirigir oficio al 
Timo. Sr, Gobernador civil de la pro
vincia á fin de que deje nulo y sin aín- 
gun valor y efecto el nombramiento de 
D. Francisco Ruiz del Portal, para Re
caudador de los rreargos municipales 
de este pueblo, en atención á que la 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
su fecha 18 de Julio último, solo se re> 
fiere é los municipios deudotes por ins* 
trnoción primaria, en cuyo caso no se 
halla el de esta población.

Se acordó pedir autorización á men' 
cionada superior autoridad para cele
brar capeadas los días 9, 10 yll de 
Septiembre próximo:

6Se concíuirrfj

JUZGADOS
Linares 

Núm. 1363.
D- luán Sa&aí y ScreWsfa», Juez de prí- 

mera instancia de esta ciudad y su par- 
Udo.
Por el presents hago saber: Que en 

este de mi cargo y por la escribanía del 
que refrenda, se siguen autos ejecuti
vos é instancia del Procurador don 
Francisco Herrera, en representación 
de la Compafiia Comercial Francesa do
miciliada en París, contra don Euge
nio Roma y Figueras, por sí, sobre pa
go de cnafro »ííípeseías, y contra el mis
mo y sus hermanos don Enrique y don 
Ernesto Romá y Figueras, como here
deros de su difunta madre doña Can
delaria Figueras y Porret, vecinos de 
Córdoba, sobre pago de ochenta y dos 
mi! doscientas cuarenta pesetas diez y 
ocho céntimos, intereses y costas, y 
prévios los trámites que establece la 
Ley, se ha acordado sacar á subasta, 
por término de veinte días, las fincas 
siguientes:

Una mina de hulla, denominada 
“Santa Isabel^, en el término munici 
pal de Belmez, de cincuenta pertenen
cias mineras, ó sean quinientos mil 
metros cuadrados de superficie; lin
dando por el Norte con la mina “Paz^, 
de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces; por Este con la mina el 
“PaseOn, del grupo de Cabeza de Vaca, 
de la misma Compañia; por Sur con la 
mine “San Anastasio,,; por el Oeste 
con la demasía del *‘Pfidre Murillo^, y 
con las tituladas “El Eeinedio,„ “La 
Conchita» y la “Dolores,,, de la citada 

Cornpaftia: dentro de la demarcación ó 
perímetro de esta mina existen los 
edificios siguientes: una cesa con plan
ta baja y alta para habitación del Di
rector do la mina; una casa llamada de 
porteris; un taller de carpintería y he
rrería; una casa lampistería; un pajar; 
una cuadra, y una casa de ladrillo para 
oficinas, habitación y vivienda para 
los empleados.

Otra mina de carbón, denominada 
“Padre Murillo», sita en el mismo ter 
mino de Belmez, constando de treinta 
pertenencias mineras, ó sean trescien
tos mil metros oaadradoe: linda por 
Norte yOeste con las minas “La Ermi
ta,, y los “Remedios^, de la Compañú 
de Ferrocarriles Andaluces, y por Este 
y Snr con el “Padre Murillo segundo,, 
y la “Luz.„

Otra mina titulada “Padre Murillo 
segundo», en el térmlao de Belmez, 
que consta de quince pertenencias mi
neras, ó sean ciento cincuenta mil me 
tros cuadrados: linda por el Norte y 
Este con las minas “Paz„ y “Aurora^, 
de los Ferrocarriles Andaluces, y por 
Oeate y Sur con el “Padre MuríJlo» 
y “Santa Isabel.,,

Otra mina llamada “Luz», sita tam
bién en el término de Belmez; consta 
de cinco pertenencias mineras, ó sean 
cincuenta mil metros cuadrados: linda 
por el Norte y Este con el “Padre 
Murillo,, y demasía del "Padre Murillo,, 
y por Oeste y Sur con la titulada los 
’"Remedios,,, de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces.

Y otra mina llamada “Demasía del 
Padre Murillo,» del mismo término que 
las anteriores: consta de cincuenta mil 
metros euadrados, aproximadamente, 
lindando con los cuatro vientos con las 
minas “Padre Murillo segundo,„“Luz» 
y “Santa Isabel.,, Tasados dichas mi
nas en ouatreoientas sesenta mil oche* 
oientas sesenta pesetas. Las maquina
rias y material existente en dichas mi- 
nsA en once mil ochocientas veinte y 
cinco. Edificios y terrenos veinte y 
y dos mil quinientas pesetas, que todo 
ello hace un total de cuatrocientas no
venta y cinco mil ciento ochenta y 
cinco pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinte y cinco de 
Enero próximo y horas de las diez de 
su mañana, advirbiéndde á los licita 
dores que las posturas serán admitidas 
siempre y cuando que estén arregladas 
à derecho, y que los título^ de propie* 
dad de dichos inmuebles constan de 
certificado expedido por el Registrador 
de la Propiedad de Fuente Obejuna, 
obrante en autos, el que será puesto de 
manifiesto en Escribanía pars su exa
men, con los cuales deberán confor
marse,sin poder exigir uingunoa otros.

Dado en Linares á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Juan Sabah— P. S. M.,Licencia
do Manuel Martin.

Lucena 
Núm. 1334.

D, Martín C/mcon y Va2ííecflwas, Licen* 
ciado en Uerecko Civil y caíjóníce y 
dues municipal de esta ciudad.
Hago saber: Q uo heUandose vacante 

j la plaza de Secretario de este Juzgado 
' municipal, por renuncia del que la dea- 

empeñaba, en onmplimieuto de lo que 
dispone el artículo doce del Reglamen
to de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, se anuncia en esta for
ma, á fin de que los aspirantes que á 
ella quisieren optar, presenten ana so
licitudes en la Secretaría de este Juz
gado acompañadas de los documentes 
que enumera el articulo trece de ex
presado Reglamento, dentro dsl tér
mino de quince días, á contar desda la 
inserción dal presente en el Bolbtiw 
Oficiau da esta provincia.

Lucena de Córdoba 17 de Noviem
bre de 1891.—Martín Chacón,—El Se
cretario suplente, Antonio Chacón.

Administración Subalterna 
de Hacienda de Aguilar

■Núnul3Bl.
D, Chíillermo Bermudes Bache, Adminis- 

d&r de la Subalterna de Hacienda de 
e-^te partido.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

lugar por falta de licitadores las dos 
subastas intentadas para venta del 
fruto pendiente en un olivar propiedad 
del Estado, de ocho fanegas once cele
mines, enclavados en el sitio denomi
nado la Truegana, de este término 
municipal, y dispuesto por la Superio
ridad la oeiebmeión de obro tercer re
mate, con la baja de la quinta parte del 
tipo que sirvió de base al primero, se 
anuncia dicho nuevo acto para el día 
primero de Diciembre, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de oondicio- 
nea que se encuentra de manifiesto en 
esta Administración, y en la cual cons
tan las principales siguientes:

1 .® El tipo de la licitación, es el de 
ciento sesenta y ocho pesetas.

2 .* La subasta se celebrará por pu
jas á la llana y no es admitida niuguna 
proposíoión que no cubra el tipo.

3 .* Es requisito indispensable para 
tornar parte en el remate la consigna- 
oión previa en 1a caja de esta Subalter
na del diez por ciento del tipo de la 
subasta,

4 .*^ El pago de la cantidad que ae 
ofrezca será realizado á las veinte y 
cuatro horas siguientes de la adjudi
cación del remate.

6 “ La subasta terminará á la hora 
de empezada.

6 .* El contrato es á riesgo y ventu
ra, no pudiéndose por tanto formuler 
reclamación alguna por oonoepto de 
indemnización por daños ó perjuicios, y

7 .“ Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos legales originados en 
la formación de este expediente.

Aguilar 21 de Noviembre de 1891. 
—Guillermo Bermúdez.

Remonta de Córdoba 
Justa Econóxioa

ANUNCIO 
Núm. 1369.

El sábado 28 del mea actual á la una 
de la tarde, tendrá lugar ante esta cor
poración y en las oficinas del cuerpo, 
Man friques 9, una convocatoria depro
posiciones Ubres, para la adquisición 
de 90 quintales métricos de esparto 
oon destino á las a tenciones del servicio 
de este Establecimiento* según auto
rización conoed'da al efecto por el Ex- 
celentíaimo Sr. Inspector General del 
arma, y con arreglo á las condiciones 
y precios limites que se hallan de ma
nifiesto en dichas oficinas, todos los 
dias laborables, de once de la mañana á 

r tres de la tardo.
• Córdoba 20 de Noviembre de 1891, 
! El Oficial de Oonbabilidad Secretario, 
1 Juan Diez Sotillo.—V." B.® El Coronel 
j Presidente, P. A. Madueño.
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba
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Negoeiado de Propiedades y Derechos del Estado

MES DE DICIEMBRE

NÜMER0 f355

RELiWION expresiva de les deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 
fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos,pues finados es
tos, procederá La Administoaciún á incautarse de la linca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Ju

lio de 1877.

Númaro 

da 

orden
Procedencia

Clase

de 

te finca

Pueblodaveolndad

del deodor
HOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA 
delosvencim lentos

Plazos

que deben

Importe 

del 

débito

Pts. Gts.

Término donde

radica la finca

31 O O 04 
N

Día MES Año

219 Estado Rústica Córdoba D. Abelardo Abdé l.° Diobra. 1891 12 ai 18 38 60 Lacena P 68
4449 1 Propios Idem Idem Antonio Muñoz Echevarria 0 n 7 400 60 Fuente Obejuna 76
4449 2 Idem Idem Idem El mismo n 7 440 10 Idem

736 Estado Idem Lucena D. Evaristo Bermudez Ortiz n 3 ai fi 116 Lucena If

1096 Cloro Idem Idem Antonio Nocete López n n 2 at b 656 Idem TI
1149 Idem Idem Liern El mismo n n 7* 6 y fi 221 Idem fl
1074 Idem Idem Idem D-, Franoisco Muñoz Molero n n 2 ai 6 291 Idem n

764 Beneficencia Urbana Idem Félix Pineda Ortiz 2 n n 8 100 Idem n
766 Idem Idem Idem El mismo !1 fl n 8 45 Idem rt

96 24 Propios Rústica Almodóvar D' Pedro Leiva Villaiobca 11 n 3 ai 5 600 Almodóvar
96 2 Idem Idem Idem El mismo Ti n n 3 ai 6 90 Idem
96 2 Idem Idem Idem El mismo W n n 3 al 5 319 60 Idem

683 Estado Idem Lucena D. Alejandro EaOudero 4 H n 8 106 90 Lucena
2885 2 Propios Idem Caroabuey Francisco Cubero Bolis fl n n 7 600 60 Luque
744 3 Idem Idem Guijo Juan Delgado Garcia ó » n 7 87 10 Guijo
744 7 Idem Idem Idem El mismo « » 7 65 10 Idem
746 6 Idem Idem Idem El tu tilín o H 7 67 Idem »
744 13 Idem Idem Idem El mismo n n 7 30 60 Idem 0
744 14 Idem ídem Idem El miamo n 7 60 20 Idem n
746 26 Idem Idem ídem El mismo n 7 57 Idem n
746 4 Idem Idem Idem El mismo D n 7 43 20 Idem 0
744 16 Idem Idem Idem El mismo n B n 7 38 Idem V
744 17 Idem Idem Idem El mismo n g 7 87 50 Idem n
744 1 Idem Idem Idem El mismo B 11 H 7 70 70 Idem fl
746 8 Idem Idem Idem D. José María Amaya « n il 7 79 Idem »
744 20 Idem Idem Idem Joan Delgado Garola n B 7 88 25 Idem fl
744 4 Idem Idem Idem El mismo g n 7 98 Idem 0
746 9 Idem Idem Idem El mismo n n 7 60 Idem 0
746 11 Idem Idem Idem El mismo rt n n 7 70 20 Idem »
744 II ídem Idem Idem El mismo « n fl 7 79 70 Idem ti
744 1 Idem Idem Idem El mismo M n 7 166 60 Idem
744 18 Idem Idem Idem El mismo n n n 7 68 90 Idem
746 1 Idem Idem Idem D. José María Amaya H n n 7 41 Idem
744 S Idtm Idem Idem Juan Delgado García O n 7 88 60 Idem
746 3 Idem Id«m Idem El mismo » n n 7 59 Idem
746 12 Idem Idem Idem El mismo H n g 7 59 20 Idem 0
744 19 Idem Idem Idem Si mismo 71 W TJ 7 37 60 Idem
744 6 Idem Idem Idem El mii^mO H n IT 48 Idem
744 16 Idem Idem Idem El mismo « n n 7 77 60 Idem
744 9 Idem Idem idem El mismo n tt 7 48 60 Idem
744 5 Idem Idem Idem El mismo « » r 7 46 20 ídem 0
746 7 Idem Idem Idem El mismo n n 7 59 Idem 0
746 1 Idem Idem Idem D. José María Amaya n n 7 54 80 Idem »

115 Clero Idt^m Monturque Francisco Cañete g il n Q 28 60 Monturque 0
4603 Propios Idem Priego Nicolás Lozano Madrid 7 W n 6 y 7 103 Luque 0

912 Clero Idem Lucena Pedio López Algar 9 b 11 al 18 924 40 Lucena 63
223 3 Idem Idem Villa del Rio Juan Ramón Polo n il 10 al 17 2323 20 Vitia del Rio 0
897 Estsdo Idem Almodóvar Sebastián Ca ñero 10 M n 19 127 60 Almodóvar 11
167 6 Clero Idem EMp0jo Celestino Zabaía B 19 160 25 Córdoba 0
623 Idúin Idem Castro Juan Bantisla Delgado n n B 8 ail4,16all9 3080 Castro

1091 Idem Idem Lucena Francisco Medina n n n 19 31 75 Lucena fl
410 Idem Idem Baena Juan Aguilera n A 18 15 00 Baena 0
210 ËHlado Idí*!!! Córdoba Abelardo Abdé B » n 12 al 18 28 35 Lucena íj

2160 Clero Idem Cabra Rafael Cecilio Tienda a 8 100 80 Cabra 76
39204 Propios IJem Faente Obejuna Norberto González Ïl 0 n 8 610 Puente Ubejuna Jt
392» 9 Idem Idem Idem El mismo t, n n 8 700 Idem n

839 9 Beneficencta Idem Cabra Cristíbil Paris 14 n n 3y 4 100 Cabra ji
843 Clero Idem Montemayor José Uruburu 16 fl B 3, 10 al 20 406 26 Montemayor 68

19’2 Idem Idem Lucena Pablo Baltaño n n fl 66 Lucena 76
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